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no del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemen
te la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Chico Grtiz las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Reglar 
mentó de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado cincuenta años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
peño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general, y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don An
tonio Chico Ortiz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO CORRIA
limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con* 
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata, a don Oscar Rava Cagli.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Oscar Rava Cagli; y

Resultando que las Empresas «Motor Híspanla, S. A.», «Auto- 
rremolque, S. A.», «Montase Moto Guzzi Hispania, S. A.», «Cons
trucciones Jorsa» e «Industrial Acerbi» han solicitado de este 
Ministerio la concesión de la expresada condecoración a favor 
del señor Rava Cagli, en consideración a haber sido infatigable 
propulsor, fundador y Director de importantes Empresas que 
han contribuido al incremento de la riqueza nacional y a pro
porcionar gran número de puestos de trabajo, y a cuyas virtudes 
de tipo industrial y comercial se añaden las de tipo social y 
humano, ya que siempre se ha preocupado por la elevación y 
mejoramiento de condiciones del personal que integra las plan
tillas de sus Empresas y por la solución de los problemas de 
tipo general o particular que los trabajadores planteasen;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Rava Cagli las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado largos años de servicios prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el desempeño de los debe
res que impone el ejercicio de una profesión útil, habitualmen
te ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que Justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general, y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Oscar 
Rava Cagli la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Plata.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMBO CORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a doña Luz Gutiérrez Gutié
rrez.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Oviedo sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a doña Luz Gutiérrez CutiérresK y

Resultando que la Empresa «J. Montes», de Oviedo, ha soli
citado de este Ministerio la concesión de dicha recompensa a 
favor de la señora Gutiérrez Gutiérrez, de setenta y tres años 
de edad, quien comenzó a trabajar como aprendiza de sastrería 
en la Empresa a la edad de diecisiete años, pasando por todas 
las categorías hasta llegar a la de Oficial de primera, con la 
que se jubiló, completando cincuenta y seis años de servicios 
ininterrumpidos, siendo modelo de laboriosidad y de honradez;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en la señora Gutiérrez Gutiérrez 
las circunstancias prevenidas en los artículos l-°, 4.<> y 11 del 
Reglamento de 21 dé septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta y seis anos de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doña Luz 
Gutiérrez Gutiérrez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO CORRÍA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a don Rufino Ansótegui Díaz.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Oviedo sobre concesión de la Míe- 
dalla del Trabajo a don Rufino Ansótegui Díaz; y

Resultando que los trabajadores de la Sección de Trabajos 
Portuarios de Gijón han solicitado de este Ministerio la con
cesión de dicha recompensa a favor del señor Ansótegui Díaz, 
que viene prestando sus servicios en dicha Sección y en Orga
nismos precedentes desde 1922 de forma ininterrumpida, y en 
todos éstos ha observado una ejemplar conducta tanto profe
sional como particular, consiguiendo un verdadero modelo de 
fidelidad y celo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Ansótegui Díaz las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y cuatro años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960»
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Ru
fino Ansótegui Díaz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1966.

ROMEO GORROEA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla «AZ Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a don Napoleón Alarcón Ji
ménez

limo. Sr.: Visto el espediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Jaén sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Napoleón Alarcón Jiménez; y

Resultando que la Delegación Sindical Local de El Centeni- 
11o (Jaén) ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha 
condecoración a favor del señor Alarcón Jiménez en razón a 
los cincuenta y tres años de servicios prestados por el propues
to en «Minas del Centenillo», en donde ingresó como Botones, 
haciéndose más tarde Practicante, actuando como tal en la 
Empresa y obteniendo el título de Practicante en los senarios 
médicos de Empresa con total entrega al trabajo;


